 (
1
)
	[image: ]
	ESTUDIOS PREVIOS PARA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS
	Código:FBS-02

	
	
	Versión:04

	
	
	Fecha:24/02/2022



	FECHA DE ELABORACIÓN: 
	22/10/2022

	PERSONERO MUNICIPAL 
	ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ

	AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

	Rubro presupuestal
	Nombre 
	C.D.P
	Fecha 
	Valor

	16.2.1.2.02.02.008.01-01
	SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN | REMUNERACION SERVICIOS TECNICOS
	1824
	10.10.2022
	3.509.796



	En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en sus numerales 7°y 12°, este último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 la Ley 1150 y el Decreto 1082 de 2015, la Personería Municipal de Itagüí, se permite realizar el análisis para la conveniencia y oportunidad de la presente contratación. 

	1.	ANTECEDENTES, CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD Y DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE ATENDERÁ CON LA PRESENTE CONTRATACIÓN:

Con fundamento en lo previsto en la Ley 80/93, la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás normas complementarias, toda obligación contractual en la que haga parte una entidad estatal, debe estar respaldada de manera anticipada por un estudio de necesidad, conveniencia y oportunidad, así como de la respectiva disponibilidad presupuestal. 

Lo anterior en cumplimiento de normatividad legal para adelantar el proceso de contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para realizar auditoria al sistema de gestión de calidad. 

Atendiendo el Decreto 1499 de 2017 por medio del cual Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y que deroga la Ley 872 de 2003, establece que se requiere reglamentar el alcance del Sistema de Gestión y su articulación con el Sistema de Control Interno, de tal manera que permita el fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control al interior de los organismos y entidades del Estado. 
La adopción de un sistema de gestión de la calidad es una decisión estratégica para la Personería Municipal de Itagüí que le puede ayudar a mejorar su desempeño global y proporcionar una base sólida para las iniciativas de desarrollo sostenible. 
Los beneficios potenciales para la entidad de implementar un sistema de gestión de la calidad basado en esta norma internacional son: a). La capacidad para implementar regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables. b). Facilitar oportunidades de aumentar la satisfacción del cliente. c). Abordar los riesgos y oportunidades asociadas a su contexto y objetivos. d) La capacidad de demostrar la conformidad con requisitos del sistema de gestión de la calidad especificados. 
Para la Personería Municipal de Itagüí, el seguimiento en la norma NTC ISO 9001:2015 es la garantía de prestar cada día un servicio con mayor calidad a los ciudadanos y partes interesadas. 
La auditoria de seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad bajo las normas ISO 9001:2015l es un requerimiento posterior a su certificación; procedimiento mediante el cual se reconoce y se certifica la actualización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.
Con el seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad bajo las normas ISO 9001:2015 se garantiza y se demuestra que el producto final ha sido evaluado por un organismo independiente y competente; aumentando así la confianza en la Personería, el buen uso de los recursos públicos y por ende una mejor prestación de los servicios y trámites requeridos por los habitantes del Municipio. 
Es responsabilidad de todas las delegaturas y demás áreas de la Personería  proporcionar la evidencia del compromiso con el desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, así como la mejora continua de su eficacia, eficiencia y efectividad de la Entidad. 
La Personería de Itagüí necesita contratar un organismo evaluador, avalado por el ONAC (Organismo Nacional de Acreditación de Colombia), que adelante el proceso de auditorías de seguimiento al Sistema Integrado de Gestión de la calidad.
El INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION ICONTEC es una persona jurídica, de reconocida trayectoria y profesionalismo a nivel nacional, que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y financiera, que lo acredita para realizar el presente contrato de prestación de servicios profesionales.
La Personería de Itagüí, en cumplimiento de la Ley 872 de 2003, por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios, y atendiendo a la misión de este Órgano de control, la cual dispone que “La Personería Municipal de Itagüí es un organismo de vigilancia y control, independiente, que en cumplimiento de la Constitución, promueve, divulga y actúa como agente de los Derechos Humanos, la moralidad administrativa, la paz y la reconciliación, a través de estrategias y acciones que permitan la función pública”, y teniendo en cuenta la visión de esta misma entidad, la cual consagra que “Para el año 2022, la Personería Municipal de Itagüí se constituirá en un referente a nivel nacional, en la promoción, defensa y garantía de los derechos constitucionales. Será una institución moderna que trabajará con herramientas tecnológicas, de información y comunicación, adecuadas para el cumplimiento de su misión. Construirá una cultura por el respeto a la vida, la convivencia, la reconciliación y la paz en el Municipio de Itagüí”. 

La necesidad se encuentra establecida en el Plan Estratégico Institucional así

PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Desarrollar una gestión institucional eficiente buscando que la Personería de Itagüí sea una entidad moderna según los requerimientos del estado, los cuales aportan cercanía con los usuarios y partes interesadas.

PROGRAMA: Promoción y Posicionamiento de la Imagen Institucional.

Es de anotar que este servicio está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones para la presente vigencia fiscal.


	2.	OBJETO DEL CONTRATO: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para realizar auditoría de seguimiento ISO 9001:2015.


	3.	CÓDIGO UNSPSC:

	SEGMENTO
	80000000
	Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y Servicios Administrativos

	FAMILIA
	80100000
	Servicios de asesoría de gestión

	CLASE
	80160000
	Servicios de administración de empresas

	PRODUCTO
	80160500
	Servicios de apoyo gerencial




	4.	ACTIVIDADES.

El contratista deberá cumplir con la realización de las siguientes actividades en cumplimiento del objeto del contrato:

· Determinar la conformidad del sistema de gestión con los requisitos de la norma de sistema de gestión. 
· Determinar la capacidad del sistema de gestión para asegurar que la organización cumple los requisitos legales, reglamentarios y contractuales aplicables al alcance del sistema de gestión y a la norma de requisitos de gestión.
· Determinar la eficacia del sistema de gestión para asegurar que la organización puede tener expectativas razonables con relación al cumplimiento de los objetivos especificados.
· Identificar áreas de mejora potencial del sistema de gestión. 

PRODUCTOS A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA:

Como resultado de la ejecución del contrato, el contratista deberá presentar Informe escrito del seguimiento, donde se recopilen los hallazgos frente a fortalezas y oportunidades de mejoramiento así como el estado y conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad de la Personería frente a los requisitos exigidos por las Normas plan  de auditorías NTCGP ISO 9001 versión 2015.

OBLIGACIONES DE LA PERSONERIA MUNICIPAL

1. Ordenar el pago oportunamente al Contratista, previa presentación de la documentación requerida.

1. Entregar al Contratista la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.

1. Proveer las condiciones de apoyo necesarias para la adecuada realización de las actividades relacionadas con el objeto del contrato.


	5.	PLAZO DEL CONTRATO:

La vigencia del presente contrato será de un (1) mes contado a partir de la suscripción del acta de inicio; y en todo caso, sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2022.


	6.	LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

El cumplimiento de las actividades objeto del presente estudio se cumplirá en las instalaciones de la Personería Municipal de Itagüí.

	7.	IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de prestación de servicios conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes.


	8.	FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:

El presente estudio se desarrollara bajo la modalidad de selección de contratación directa de prestación de servicios de apoyo a la gestión, con persona natural o jurídica de conformidad con el artículo 81 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que: “Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate”, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Además, “que los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales.


	9.	SUPERVISION DEL CONTRATO:

La Supervisión de este contrato estará a cargo del Personero o a quien el Personero delegue, conforme a lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011.

	10.	PRESUPUESTO  Y ANALISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El presupuesto oficial es por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M.L. ($3.509.796).para lo cual se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal número 1824 del 10 de octubre de 2022 para atender dicho gasto.

IMPUESTOS QUE SE CAUSAN LA CONTRATACIÓN OBJETO DE ESTUDIO:

EL CONTRATISTA deberá pagar los impuestos municipales a que hubiere lugar, así como la "ESTAMPILLA PROBIENESTAR DEL ANCIANO Y CENTROS DE ATENCION PARA LA TERCERA EDAD.  Las retenciones practicadas por concepto de estampillas aplican de acuerdo a lo establecido en los artículos 139 y el artículo 145 del Estatuto Tributario Municipal, compilado mediante decreto No.354 de 2020.

El valor de las estampillas será retenido de la cuenta de cobro o factura a cancelar.

Valor de las Estampillas:

Estampilla Pro Bienestar del Anciano: 2% del valor de la factura antes de IVA.

ESTUDIO DE MERCADO: 

Modalidad de selección del contratista: Directa. 

Objeto: Prestación de servicios profesionales, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para prestar el servicio de auditoría de seguimiento al sistema de Gestión de Calidad bajo la norma Técnica de Calidad  NTC ISO 9001:2015 a la Personería del Municipio de  Itagüí.

Persona: jurídica  

Experiencia: El contratista cuenta con la experiencia y conocimiento necesario que se requiere para ejecutar el objeto del contrato, derivado de su participación previa en actividades similares o iguales en las previstas en el contrato.

Este contratista debe facilitar a la entidad el cumplimiento de las actividades y el apoyo para la realización de los eventos objeto del contrato, contar con los medios idóneos para hacer efectiva la gestión, así mismo debe obligarse con la reserva de la información a la que pueda tener acceso con ocasión de las actividades propias de la ejecución del contrato.

Capacidad técnica e intelectual: le permite cumplir oportuna y cabalmente el objeto del convenio en función de su organización interna.
Contratos relacionados o similares: 

	CONCEPTO
	NUMERO DE DIAS AUDITOR
	VALOR

	Prestación de servicios profesionales, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para realizar auditoría de seguimiento ISO 9001:2015.
Contrato PM28-2019
	2
	3.827.040

	Prestación de servicios profesionales, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral para realizar auditoría de seguimiento ISO 9001:2015.
Contrato PM26-2020
	2
	3.979.360



El valor de $3.509.796 cotizado por el ICONTEC se considera que se encuentra acorde y que no sobrepasa el presente estudio de mercado, considerando que es un seguimiento al sistema de gestión de la calidad.

	
11.FORMA DE PAGO:

La Personería cancelará al CONTRATISTA el valor de que trata la cláusula respectiva del contrato, en un (1) único pago correspondiente al valor total del servicio previa certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y la correspondiente factura. Adicionalmente, el contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales así como a riesgos profesionales de sus empleados o personal que disponga para dar cumplimiento al objeto del contrato. Lo anterior en cumplimiento de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 797 de 2003 y su Decreto Reglamentario 510 de 2003 y la Ley 1562 de 2012.


	12.	TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla: 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 

Se anexa tabla de tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles y la cual hace parte íntegra del presente estudio.

	CLASE
	FUENTE
	ETAPA
	TIPO
	DESCRIPCION
	PROBABILIDAD
	IMPACTO
	VALORACION
	CATEGORIA DEL RIESGO
	ASIGANACION

	Específico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	Incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal.
	Posible
	Mayor
	Alto
	Media
	Contratista

	Específico
	Interno
	Ejecución
	Operacional
	El no pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.
	Bajo 
	Mayor
	Alto
	Baja
	Contratista

	Específico
	Interno
	Ejecución
	Regulatorio
	Cambios en la normatividad vigente
	Posible
	Mayor
	Alto
	Baja
	Contratista y Contratante




	
13.	ANÁLISIS DEL RIESGO Y GARANTÍAS: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria.  La entidad se abstendrá de exigir las garantías dado que el contrato se celebra bajo la modalidad de contratación directa para la prestación de un servicio profesional de apoyo a la gestión, cuyo objeto ejecutará el contratista de manera personal y para su pago mensual derivado de la prestación del servicio, deberá rendir el informes al supervisor del contrato, quién avalará el cumplimiento de las obligaciones contraídas, previo al respectivo pago, por lo cual se considera que no existe riesgo para la Entidad. 

	
14.	LUGAR EN DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS:

Los estudios previos y demás documentos se podrán consultar en la en la Secretaría General de la Personería de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51-55 C.A.M.I, Edificio Judicial, piso 5° piso de Itagüí.

	
15. INDICACIÓN SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O TRABAJO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO:

La Personería Municipal de Itagüí está obligada por los Acuerdos Comerciales con Chile y Guatemala y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.

	

16.  FIRMAS: 






ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ
Personero Municipal




LINA MARCELA CANO HOYOS
Secretaria General




JOHN FREDY HERNÁNDEZ VALLEJO
Personero Delegado Para los Derechos Colectivos y del Ambiente




JORGE IVAN ISAZA BUSTAMANTE
Personero Delegado para la Vigilancia Administrativa




Apoyó María Oliva Londoño A. P.U.
Revisó Alexander Mira. Abogado Contratista
Fecha: 20/10/2022
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